
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 110013103007-2007-00606-00 
 
Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
– Sala Civil, quien confirmó la providencia mediante la cual este despacho judicial, negó el 
mandamiento de pago deprecado. 
 
  
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 36 del 14-mar-2024 
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